
VISTOS: 

Rectorado 

"Año de la Universalización de la Salud" 

RESOLUCIÓN RECTORAL 
Nº 3 4 0 -2020-UNTRM/R 

Chacha poyas, a '9 OCT 2020 

El Memorándum N° 177-2020-UNTRM-R, de fecha 16 de octubre del 2020, el Señor Rector de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, dispone emitir la Resolución 
Rectoral autorizando el ingreso de la Fiscalía de Prevención del Delito y Efectivos Policiales, para brindar 
apoyo durante el desarrollo del proceso de admisión: "Examen Ordinario 2020-11", y; 

CONSIDERANDO: 

.. . ' ~ / -- :_...-:-.: -.. 

Que, la Universidad Nacional Toribio ~odríg!.iez. de Mendqia d_e Amazonas, desarrolla sus actividades 
con plena autonomía académicá, ecdriÓmjca y nor"fnatlva;d~ntr~ de I~ Constitución Política del Estado, 

la Ley Universitaria Nº 302~0"'y s. p ~~~túk; In., stitucidnal; . \'~ ... , ' '. . . 

-, ¡; I l " , ';; 
Que, la Ley Universitaria Nº 30220, en su : Artículo 10°,·'~arantías pará ~I ejercicio de la autonomía, 
numeral 10.2. Establece que los locéiLes· uníyetsftario~ r ~on utilit¡:id_Qs e,xclusivamente para el 
cumplimiento de sus fines y j dependen ·O:e la (é,spe¿tiva, ,áútoridad urilversitaria. Son inviolables. Su 
vulneración acarrea re~poÍ)sabilidád- ·de :af!,Jerd~ :.~" ~~y;::asirrt§n;io, ¿~il el n'µmeral ;10.3. Establece que la 
Policía Nacional y el [Ministerio Público. solo . ~u:e~en .' ingresat al rcamp(Js, Universitario por mandato 
judicial o a petición del Réctqr, de'bi_endo f!ste'üit}*º:'.Pa~ -cúienta ai'conseijd UniJersitario o el que haga 
sus veces, salvo cuando se_ ha~a decsl~rado\,el ~staC:llfde:em,éq¡1entia; se _procluzt a un delito flagrante o 
haya peligro inminente · de su perpetraciónJ Efl ··estos casos, el accionar de la fuerza pública no 
compromete ni recorta la autonomía universrta(ia;·: n · '' , > ~ ir..~/ .-'~~.· - ~' -, , 
Que, con Resolución de Asamble_a -~niv~~~itaria :N~ l0Q1 ,.,2020,.;U~TRM/AU, de fecha 03 de febrero del 
2020, se aprueba el Estatuto de Ünivfasid~d Nacional ,To~Íbio~Rodrígliez de Mendoza de Amazonas, 
cuerpo normativo que consta de ·Xy!lí" 'ÍtítÚl,9s,~~a¡tít_ulos, ' 0_2.,DÍsposiciones Complementarias, 03 
Disposiciones Transitorias, 01 Disposición Fina~~ e_n ·~2tolios; "-::-

Que, el Estatuto Institucional, en su Artículo 64º, establece que la admisión es el proceso por el cual se 
realiza el ingreso a la Universidad para cursar estudios en una de sus escuelas profesionales, mediante 
concurso público en el que se aplica un examen escrito de conocimientos; previa aprobación de plazas 
en Consejo Universitario y máximo dos veces por año. La admisión se da en sus diferentes modalidades 
y está exenta de toda discriminación. El Consejo Universitario establece las escuelas profesionales que 
tendrán admisión en el primer y en el segundo examen de admisión de cada año. 

Que, con Oficio Nº 0555-2020-UNTRM-VRAC/DGAYRA, la Dirección de Admisión y Registro Académicos, 
comunica que teniendo programado la realización del Proceso de Admisión denominado "Examen 
Ordinario 2020-11", solicita la emisión del acto resolutivo y gestione la presencia del Representante de 
la Fiscalía Provincial de Prevención del Delito y Policía Nacional del Perú, a fin de garantizar la 
transparencia y legalidad que nos caracteriza el citado proceso; 
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Rectorado 

"Año de la Universalización de la Salud" 

RESOLUCIÓN RECTORAL 
Nº 34D -2020-UNTRM/R · 

Que, mediante Memorándum de vistos, el Señor Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez 
de Mendoza de Amazonas, dispone emitir la Resolución Rectoral autorizando el ingreso de la Fiscalía 
de Prevención del Delito y Efectivos Policiales, para brindar apoyo durante el desarrollo del proceso de 
admisión: "Examen Ordinario 2020-11"; 

Que, estando a las consideraciones citadas y las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria Nº 30220, 
al Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- AUTORIZAR el ingréso de 'la Fiscalía Provincial de Prevención del Delito y de 
los Efectivos Policiales, al Campus d~,Ja Upiy~rsidad ',~acio~ál,Toribio Rodríguez de Mendoza de 
Amazonas, para el desarrollo dél Proceso_ de admisión: "Examen Ordinario 2020-11", a efectos de 

garantizar la transparencia yJe~~lic:Ía~_ qué Cpfáder\z~ estos proc~sQ~, :de acuerdo al siguiente detalle: 

L . • Examen Ordinario 2020~11 
Día ·: DÓ~i,rigo 25 de octubr~ c;lel 2020 
Sede : Chachapoyas 

Rl~I :Bag~a 

ARTÍCULO SEGUNDÓ.- 'l'!OTIFICAR la pre,seríte'. ré~~fob_gn a los estamentos !nternos de la UNTRM, 
Fiscalía, Policía Nacional del Perú e inter~s~dos de fb"rma y m0,d,0 dé ley para conocimientos y fines. 

' \ 1: ' ¡; - - _,_ ~ - ' ' 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQÚESE. -- ' 
' ' 
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